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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10541/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un Particular, en lo sucesivo, la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.z5o97sbtzyaf][bookmark: _Toc211523303]A N T E C E D E N T E S
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[bookmark: _heading=h.pgwehjf3c138][bookmark: _Toc211523304]I. Presentación de la solicitud de información

[bookmark: _heading=h.7z2hm1dstc2n]Con fecha quince de agosto de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud: 00005/DIFTENAVAL/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Solicito los certificados de competencia laboral de los servidores públicos del DIF de Tenango del Valle obligados a contar con el.” (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _heading=h.tqj7fkjohk8t][bookmark: _Toc211523305]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El tres de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta en los siguientes términos:

“…
Tenango del Valle, México a 3 de Septiembre del 2025 C. SOLICITANTE DE SAIMEX PRESENTE. Por medio del presente reciba un cordial saludo y al mismo tiempo aprovecho la oportunidad para manifestarle que una vez que se turno la solicitud de información al servidor publico habilitado y una vez que se me entrego la información correspondiente, me permito enviársela en formato PDF para su consulta, misma que agrego a la presente. sin mas por el momento quedo de usted.
…”

Aunado a lo anterior adjuntó los siguientes documentos:

· Oficio suscrito por el Tesorero del Sujeto Obligado, en el que informó lo siguiente: 

“…
En respuesta me permito enviarle a usted copia simple de la participación en el proceso de evaluación para la certificación de competencia laboral del Tesorero. La información antes mencionada es en virtud de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
…”
· Constancia suscrita por el Subdirector de Capacitación del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que se señala que el Tesorero participaba en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL "Administración de los Recursos del Sistema Municipal DIF", conforme al programa establecido por la COCERTЕМ. Dicha constancia se emitió el 8 de julio de 2025 y señala expresamente que tiene vigencia de 30 días hábiles a partir de su emisión. 

[bookmark: _heading=h.6kl0rzncinyg][bookmark: _Toc211523306]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“Respuesta incompleta” 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“Falta el certificado de competencia laboral del Contralor del DIF, falta certificado de competencia laboral del titular de la Unidad de Transparencia del DIF, falta certifiocado de competencia laboral del servidor del DIF con funciones de Tesorero, falta certifiocado de competencia laboral del servidor del DIF con funciones de Administrador, etc, etc. De acuerdo con las leyes sólo se cuenta con 180 días naturales (6 meses) a partir del nombramiento para certificarse y ya es el mes de septiembre, osea, el noveno mes y no hay personal certificado, eso es irregular y no deberían continuar en funciones.” (Sic.)

[bookmark: _heading=h.oo3oyl5oo8io][bookmark: _Toc211523307]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10541/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de septiembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado y manifestaciones. Las partes fueron omisas en manifestarse o emitir alegatos.

d) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.jr7qkzj8y0tz][bookmark: _Toc211523308]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.sdopvrqs37bj][bookmark: _Toc211523309]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.9x0m4kj7a4hm][bookmark: _Toc211523310]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _heading=h.xzpb13i9fqfw]TERCERO. Determinación de la Controversia

Así, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio; por lo que en primer término tenemos que la parte Recurrente solicitó los Certificados de competencia laboral de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, que estén obligados a contar con la misma al quince de agosto de dos mil veinticinco.  

En este tenor, en respuesta el Sujeto Obligado, a través del Tesorero Municipal remitió una constancia por el Subdirector de Capacitación del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que se señala que el Tesorero participaba en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL "Administración de los Recursos del Sistema Municipal DIF", conforme al programa establecido por la COCERTЕМ. Dicha constancia se emitió el 8 de julio de 2025 y señala expresamente que tiene vigencia de 30 días hábiles a partir de su emisión.   

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó bajo el argumento de la entrega de información incompleta, dado que señala que falta el certificado de competencia laboral del Contralor, del Titular de la Unidad de Transparencia, del servidor público con funciones de Tesorero y aquel con funciones de Administrador, entre otros, dado que cuentan con 6 meses para certificarse y aún no lo realizan.  Durante la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado omitió rendir informe justificado, mientras que la parte Recurrente fue omisa en añadir manifestaciones.

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley de la materia; por la entrega de información incompleta. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

[bookmark: _heading=h.n6s4q5q0md9b][bookmark: _Toc211523311]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.k57hgjxffhux][bookmark: _Toc211523312]QUINTO. Estudio de Fondo

Una vez expuesto lo anterior, es menester contextualizar la solicitud de información, la cual se relaciona con certificaciones laborales del personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
 
Al respecto es menester precisar que el artículo 47 fracción VIII de la Ley del Trabajo de los servidores públicos del Estado y Municipios, establece que para ingresar al servicio público se requiere de cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; por lo que para acceder a los puestos de titulares de las diversas Direcciones que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se debe cumplir con los requisitos necesarios. 

Aunado a ello, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestrales Estatales y Municipales para el Ejercicio Fiscal 2025, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual precisa que los Ayuntamientos deben de proporcionar, para su fiscalización, diversos documentos, entre los cuales se encuentran aquellos del Módulo 4, que corresponden a “certificación de competencia laboral de servidores públicos” en los que se debe entregar los certificados que avalen el contenido del formato y señala que será responsabilidad del secretario del ayuntamiento, darlos a conocer trimestralmente a los integrantes del Ayuntamiento,  por lo que se advierte que el Sujeto Obligado debe conocer de la información solicitada. 

Al respecto, la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” prevé en su artículo 1° la creación del Sujeto Obligado que nos ocupa y, por tanto, corresponde a la Ley aplicable.

Aunado a ello, se aprecia que dicha Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia” prevé la obligación de contar con las siguientes certificaciones:

	ART.
	CARGO
	CERTIFICACIÓN
	OBLIGATORIO

	15 Ter, fracción IV
	Tesorero
	Se requiere, contar con la certificación de competencia laboral específica, correspondiente al puesto, expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o cualquier autoridad competente. 

El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones.
	Certificado, tiene 6 meses para acreditarlo. 

	20 Ter
	Titular de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes
	La persona titular de la Procuraduría de Protección Municipal deberá contar con la certificación de competencia laboral sobre Gestión para la Promoción y Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, emitida por el Instituto Hacendario del Estado de México;
	Certificado



Sumado a lo expuesto, el artículo 15 de la Ley mencionada, prevé que en los sistemas municipales se cuente con un Tesorero, que será el responsable del manejo del presupuesto y de la administración de los recursos que conforman el patrimonio, por tanto, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con una Tesorería y que su titular, debe contar con una certificación de competencia laboral. 

Aunado a lo anterior el artículo 20 Bis de la cita Ley prevé que en los sistemas municipales se debe contar con una Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, cuyo objeto es la protección integral y restitución de los derechos de las niñas, niños y adolescentes, a través de la determinación y coordinación en la ejecución y seguimiento de las medidas de protección, en consecuencia el Sujeto Obligado cuenta con la obligación de contar con dicha área y su titular contar con la certificación correspondiente. 

Por cuanto hace al Titular de la Unidad de Transparencia; al respecto, el artículo 57 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, enlista los requisitos específicos para ser Titular de la Unidad de Transparencia, entre los que destaca contar con “conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.”

En razón de lo anterior, la certificación de competencia laboral, se trata de una obligación normativa, pues la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala en su numeral 57, fracción I, ya descrito anteriormente, que el responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley y para ser nombrado como Titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, con diversos requisitos, entre ellos, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto.

Para robustecer el presente estudio, debe apuntarse que en cumplimiento al artículo 36, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es el encargado de certificar las competencias de los titulares de las unidades de transparencia, y se realiza conforme a las convocatorias emitidas para tales efectos, sin embargo, para el caso del primer proceso de evaluación de la certificación de “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública” 2025, tuvo lugar mediante la convocatoria de febrero de 2025.

Aunado a lo anterior el artículo 15 de la Ley en mención prevé que la Tesorería será la encargada de integrar y autorizar la documentación que deba presentarse ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por lo que, podría conocer de las certificaciones del personal.

Además, el artículo 13 Bis – E, fracciones XI y XII de la multicitada Ley, prevé que dentro de las facultades con las que cuenta la Presidencia, se encuentra la de Proponer los nombramientos y remociones del personal, así como la de conducir las relaciones laborales de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, por tanto, se aprecia que puede conocer de los documentos que se generan con motivo de las relaciones laborales, entre ellas, de las certificaciones laborales. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los certificados de competencia laboral de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, que estén obligados a contar con la misma al quince de agosto de dos mil veinticinco.  
Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que se pronunció el Tesorero del Sujeto Obligado, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió parcialmente con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dado que, si bien remitió a una de las áreas que puede conocer de lo solicitado, debió turnar también a la Presidencia y a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado a través del Tesorero Municipal remitió una constancia por el Subdirector de Capacitación del Instituto Hacendario del Estado de México, en el que se señala que el Tesorero participaba en el proceso de evaluación para la certificación con base en la NICL "Administración de los Recursos del Sistema Municipal DIF", conforme al programa establecido por la COCERTЕМ. Dicha constancia se emitió el 8 de julio de 2025 y señala expresamente que tiene vigencia de 30 días hábiles a partir de su emisión, a fin de aportar mayores elementos se inserta impresión de pantalla:

[image: ]

De la anterior, se advierte que se expidió el 8 de julio de 2025 y se señala que tendrá una vigencia de 30 días hábiles, por lo que, a la fecha de la solicitud, es decir, al 15 de agosto de 2025, la constancia había perdido vigencia, por tanto, el documento entregado en respuesta no da cuenta de lo solicitado.

Ahora bien, cabe mencionar que este Organismo Garante realizó una búsqueda en internet y en el Sitio de Información Pública de Oficio Mexiquense, en lo sucesivo IPOMEX del Sujeto Obligado del año en curso, a fin de determinar la fecha de ingreso de las personas servidoras públicas titulares de la Tesorería y de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, sin embargo, no se localizaron los registros correspondientes que permitan advertir la fecha de ingreso. 

Así pues, es procedente determinar que los motivos de agravio son PARCIALMENTE FUNDADOS, únicamente por cuanto hace a que no se entregaron las certificaciones a las que están obligados conforme a la Ley aplicable a los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, y por cuanto hace a los cargos de Contraloría y Administración resultan inaplicables, puesto que la Ley correspondiente no los prevé.  

Así, procede ordenar al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda de la información solicitada y entregue los Certificados de Competencia Laboral de los Titulares de la Tesorería, de la Unidad de Transparencia y de la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de que, a la fecha de la solicitud alguno de los servidores públicos este dentro del plazo de seis meses para obtener el Certificado de Competencia, o bien, la Unidad de Transparencia se encontrara en proceso de certificación, al inscribirse en la primera convocatoria emitida posterior a la fecha de alta, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara. 

Sin embargo, para el caso, de que a la fecha de la solicitud contará con más de seis meses en el cargo, y no cuente con la certificación, o bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no se haya inscrito en el proceso de certificación, deberá emitir acuerdo de inexistencia. Lo anterior, se robustece con el Criterio de interpretación, de la Primera Época, con clave de control SO/014/2009, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que, en los casos, de que no se localice la información en los archivos del sujeto obligado, después de una búsqueda exhaustiva y razonable, el Comité de Transparencia, deberá confirmar la declaración de inexistencia. 

Sobre el tema, el artículo 19, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que cuando los sujetos obligados, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer, administrar la información, pero está no se encuentra, el Comité de Transparencia, deberá emitir el acuerdo de inexistencia.

En ese orden de ideas, el Criterio Orientador, de la Primera Época, con clave de control SO/012/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que se cita por analogía, establece lo siguiente:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso  a  la  Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad(es) administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.” 

De la misma manera, el Criterio orientador, de la Segunda Época, con clave de control SO/004/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro son los siguientes: 

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De los criterios citados, se puede advertir que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés. Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 419), establece que las declaraciones de inexistencia, deben contener lo siguiente:

1. Los elementos que le permitan a los solicitantes tener certeza de que el Sujeto Obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo: Para atender dicho supuesto, se debe precisar en qué unidades administrativas buscó, así como en el tipo de archivos y la manera en que realizó la indagación;

1. Las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente: Al respecto, los sujetos obligados para acreditar dicho punto, deberán proveer la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidencia las razones por las cuales la información requerida no existe, y

1. El servidor público responsable de contar con ésta: Es importante indicar, el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió generar la información, es decir, que con base a la normatividad interna las facultades por las cuales tuvo que elaborar el documento requerido.

Conforme a lo citado, se considera que es necesario que el Ayuntamiento de Toluca, declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información solicitada referida anteriormente del periodo que comprende a dos mil dieciséis, para el caso, que haya causado baja documental; para tal situación, deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que precisa que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia deberá:

1. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información;

1. Expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información, que contenga los elementos mínimos que permitan al Solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, así como, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que generaron la inexistencia y el servidor público responsable de contar con la información, y

1. Ordenar, siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir o previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada las razones de dicha situación.

En ese orden de ideas, en el presente caso, se considera que es necesario que el Sujeto Obligado declare por medio de su Comité de Transparencia, la inexistencia de la información que no localice por la temporalidad, con el fin de dar cumplimiento al tercer párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, no pasa desapercibido que los documentos que den cuenta de lo solicitado pudieran contener de manera enunciativa más no limitativa los siguientes datos:

· [bookmark: _heading=h.htxo5f8qb84d]Clave Única de Registro de Población (CURP);
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC);
De lo anterior, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; para lo cual, cabe mencionar que el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmitan entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídica colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiere el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable; por lo que, bajo dicha circunstancia, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html y https://www.gob.mx/segob/renapo/acciones-y-programas/clave-unica-de-registro-de-poblacion-curp-142226 (consultadas el seis de junio de dos mil veintidós), estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila;
· La fecha de nacimiento;
· El sexo, y
· La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificadas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, vigente a la fecha de la solicitud, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tal circunstancia, el Sujeto Obligado al entregar la información, deberá tomar en cuenta lo establecido en párrafos anteriores, para que únicamente clasifique aquellos datos que sean confidenciales.

Por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionar los documentos solicitados en versión pública; para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de manera enunciativa más no limitativa los datos previamente señalados, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _heading=h.5bg366d1ism0][bookmark: _Toc211523313]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00005/DIFTENAVAL/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 10541/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente:

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle la razón, puesto que no le entregaron la información solicitada. Por lo que se ordena la entrega. 

Es necesario mencionar que para el caso de que la información tenga información confidencial o reservada, la misma debe ser testada y se entregará acompañada de un acuerdo en el que se expresen las razones por las que se protege dicha información.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _heading=h.2gaf398rwzbc][bookmark: _Toc211523314]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle a la solicitud de información 00005/DIFTENAVAL/IP/2025 por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 10541/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos que obren en los archivos del Sujeto Obligado al quince de agosto de dos mil veinticinco donde conste lo siguiente:

· Certificados de competencia laboral de los servidores públicos adscritos al Sujeto Obligado, que estén obligados a contar con la misma de conformidad con el Considerando QUINTO de la presente Resolución.   

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que alguno de los servidores públicos no cuente con el Certificación de Competencia Laboral, a la fecha de la solicitud, en términos del Considerando QUINTO, al estar en proceso o estar dentro del plazo para obtenerla, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara. 

Sin embargo, para el caso, de que a la fecha de la solicitud alguno de los servidores contará con más de seis meses en el cargo, y no cuente con la certificación, o bien la Unidad de Transparencia no se haya inscrito o acreditado algún procedimiento de certificación, deberá emitir acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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A QUIEN CORRESPONDA

En cumplimiento a as disposiciones rormatias vigentes cortenidas en el Atculo 15 Ter de I Ley aue crea
los Organismos Pibicos Descentraizados de Asistenci Socia, de Cardcter Municipal del Estado de Méico,
hago constar que el C. Roberto Salvador Quintero Sandoval, actualmente particips en el proceso de
evaluacién parala certificacion con base en fa NICL “Adrministracién de los Recursos del Sistems Municipal
DiF", conforme al progrema establecido por Ia COCERTEM.

Esta constancia tine vigencia de 30 dlas hibiles a partr de su emisidn.

Asolictud del interesado, se éxtiende Ia presente para fos fines que al mismo convengan; en la cudad de.

Toluca de Lerdo, Estado de México, a 05 ocho dfas del mes de Jullo del afo dos mil veinticinco.

Atentamente

P s

Miro, Carlos Perea Gomez
Subdirector de Capacitacién

e

Te—

e

VNN NI LN NN T




image2.jpeg
]
| e




